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PERMISO Dle USO TEMPORAL REVOCABLE E ACCESO ITINERANTE QUE 
OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO f)EL SEG RO SOCIAL, REPRESENTADO 
POR EL C. LEONARDO CABRIEL SÁNCHE VANEZ, TITULAR DE LA , . , 
COORDINACION DE CONSERVACION V SERVlalOS CENERALES, A l.)UlleN FN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ " EL INSTITUTO", A METLlFE MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, REPRESENTADA POR ELIC, FERNANDO ZAMORA RIVA 
PALACIO, EN SU CALIDAD DE REPRESENTAI\ITE LEGAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOM INARÁ "EL PERMISlbNARIO", DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLAR ClON ES y CONDICIONES: 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

Con fechQ 01 de marzo de 2017, "EL PERMI IONARIO" y "EL INSTITUTO", 
representado por C. Raúl Arcnz;)na Olvera, Titula r de la CoordirlClCión de 
Gestión de ~ec t Jrc;o s Humanos y la C. San ra Girón Bravo, Titular de la 
CoonJiflClción de Nómina de Mando, Fv¡:¡lu ción y Mejora de Procesos de 
Recursos Humanos, celebraron un Con enio de Colaboración con 
vigencia a PQrtir de su fecha de firma y ha a el 31 de diciembre de 2018, 
con el objeto de ofrecer y asesorar a t r vés de agentes de seguros, 
debidamente autorizados por la Comis ón Nacional de Seguros y 
Fianzas, a los trabajadores en nómina ordi aria y d e mando, estatuto A, 
jubilados y pensionados d e uEL INSTITUT 1 " , en la contratación d e sus 
productos, en el ramo de Seguros de Vida Ihd ividuales y Voluntarios; con 
fecha 13 de noviembre de 2018, "E r PERMISIONARIO" y "EL 
INSTITUTO", celebraron el Primer e nven io Modificatorio, para 
prorrogar la vigencia del Cunvenio dé Col boración del 0 1 dp. enero de 
2019 al 31 dc d ic iembre de 2020, e l cual s renova rá automáticamente 
por periodos iguales. 

Medianle oficio número 09 El bl IA70/?8 26 del 30 d e noviembre de 
2018, la Coordinación Técnica de Prestacio es, Retiro Laboral y ~0.rvicios 
al Personal, adsc rita a la Coordinación de G st ión de Recursos Humanos 
de la Un idad de Personal, comunicó a a Coordinación Técnica de ex 
Admin istración de Activos, que el Prim r Conven i? Modificatorio al 
Convenio de Colaboración, suscrito con ETLlFE MEXICO, S. A., cuyo 
objeto es la contratación de sus productor' en el ramo de Seguros de ~ 
Vida Individua les y Voluntarios en términ't de la Leg islación aplicable, . 
se encuentra v igente, por lo que el objeto , e l presente Permiso de Uso 
Telllpora l Revocable de Acceso Itinerante p .rm;::¡nece. ) 

IJ~~ 
Calle Tokio No. ln.&, 4~ Piso, Col. ;~" .. ~ 

Alcaldla CUlIuhtÁI"tl<X. Ciudad d e M'xlcQ~ 1\ 06ó00. 
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V. 

VI. 

VII. 

J
e rm¡so de Uso Tem pora l Revocable 

Permiso N°. c:rAA/047!2018 

las c.e. Au rora Estrada Granados y Maribel amacho Padilla. en su ca rácter 
de Titular de la Coorrl inación Técnica de Adfinistración de Activos y Titular 
de la División de Arrendamiento y Com .rcialización, respectivamente, 
participan como Administradores del prese te Permiso de Uso Tp.mpora l 
Revocable de Acceso Itinerante, y t ienen a su ca rg o la obl igación de 
supervisar el cumplim iento de las Cond ciones establecidas en este 
instrumento jurídico. 

En su carácter d e legít imo p ropietario y po esionario d e los inmuebles en 
donde se encuentran los Órganos db Operación Adm inistrativa 
Desconcentrada. está de acuerdo en otorg~r e l presente Permiso de Uso 
Tempora l Revocable de Acceso ItineranrJ. rl las instalaciones d e "EL 
INSTITUTO". 

ConformE' a los numera les 5.1.5. y 5.1.10.2 de las Políticas para el 
Otorgamiento de l-Jermiso5 de Uso Tempo al Revocable y ContrQto5 de 
SubarrendafTliento se emltlo respuesta de la solicitud d e "EL 
PERMISIONARIO" con oficio 09 53 43 14D2 17691 del 31 de diciembre de 
2018. 

VIII . Señala como domicil io para oír y recibir oda clase de documentos y 
notificaciones la ca lle Cozumel No. 43, Pl a ta Baja, Colonia Roma Norte, 
Alca ldía Cuauhtémoc. Código Postal 06700. iudad de México. 

2. Declara "EL PERMISIONARIO" por conduc o de su Representante Legal 
que: 

l. 

11. 

Metlife México S.A, e5 unlJ sociedad con. ituida confornle a las leyes 
mexican;:¡.s, tal y como lo acredita con la Escri UrQ Pública número 33,382, de 
Fecha 24 de noviembre de 1%1, pasada ant la fe del Licenciado Juan J. 
Correa Field, Nulario Público número 34, de a Ciudad efe México, e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y e Comercio de la Ciudad de 
Méx ico, con e l folio mercantil número 233. 

Que mediante la escritura número 16.871 de fecha 14 de febrero de 2018, 
otorgada ante la fe del Licenciado Eduar o Francisco García Vil legas 
Sánchez Cordero, Titular de la Notaría 248 de la Ciudad de México. inscrita 
en el Registro Plrbl ico de la Propiedad y d'l Comercio de la Ciudad de 
México. bajo el Fo lio Mercantil nl'rmE'ro 31.801, el 9 de marzo de 2018. oe j-

~~~ 

<7 .. ,,," TokiO No. lO'i,~· Piso, Col. ~ 
A.1"'~ldra Cuauh\e1T!QC, Ciudad de Mol<"o., 

Tol. (SS! !>Da 2700. Elrt.. '11548. Oln:cto 

« 
P. 06Ci00, 

9019 
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autorizado, pueda ingresar a los i muebles de "EL INSTITUTO" mencionados 
p.n 1<=1 ned<=1r<=1r.ion VI de "EL INST TUTO", para ofrecer y asesorar a través de 
agentes de seguros, debidamentr aut.orizados por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a los trabajadores en nÓfllina uruinClrii::l y de mando, 
estatuto A, jubilados y pensionad~s de "EL INSTITUTO", en la contratación de 
sus productos, en el ramo de SegJros de Vida Individuales y Voluntarios. 

SEGUNDA. APORTACiÓN. 

"EL PERMISIONARIO" se obl iga a pagar a "EL INSTITUTO" una cuota de 
recuperación, por el acceso de sus agentes promotores a los inmuebles 
institucionales, por el equ ivalen e al 1% (uno por c iento) de los ingresos 
Inensuales b rutos qu~ "EL INSTIT TO" lransfiera como parte de las retenciones 
que realice, para el caso de 10$ tr bajadores en nómina ordinaria y de mando, 
Estatuto de Trabajadores de CA ¡fianza "A", jubilados y pensionados de "EL 
INSTITUTO", de acuerdo al Con en 10 mp.nr.ionrln o p.n p.l numeral I de los 
antecedentes del presente Perm '0. q ue hayan celebrado una pÓliza con "EL 
PERMISIONARIO", más los imp estos que en su caso le sean ap lica bles 
conforme a la Ley de la materia. 

" EL PERMISIONARIO" se oblig 
recuperación mínima mensual 
cuatrocientos cuarenta y nueve p 
y retenciones indicados en el párr 

a cubrir a " EL INSTITUTO" la cuota de 
por la cantidad de $3,449.00 (tres mil 
sos 00/100 M.N.). cuando el 1% de los ingresos 
fa anterior, sea inferior a dicho monto. 

El pago del concepto del l % se rea iza confonne a lo siguienle: 

Trabajadores en nómina ordin r;a y de mando, Estatuto de Trabajadores de 
Contian7a "A", jlJhilados y pens onados de "EL INSTITUTO": 

La cuota de recuperación sera es<..:unLClda de manera mensual por parte de 
"EL INSTITUTO", del monto total a transferir a "EL PERMISIONARIO", 
derivado de las pól izas que os t rabaj adores hayan contratado con uEL 
PERMISIONARIO". 

En este caso, "EL 
Comprobante Fiscal 
descuento. 

INSTIT TO" enviará a "EL PERMISIONARIO" 
Digital (CFDI) respectivo, una vez aplicado 

~~~~~-----4----------
el !\I. 
el~ 

Call&To ioNo.l04,4 Pi~.Cnl.J'l4irez 
Alcaldía Cuaut1t mnc", C¡vc1~ de Mfoxko~ t:. P.066OO. 

T .. I (<;.<;) 5~313 700, Ert nS48, OI¡Kto 528 .. 9039 
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"EL INSTITUTO" se reserva el derecho de re isar y en su caso ~ctualizar el 
porcentaje establecido en la presente condi~ión, de acuerdo a los factores 
que presente la inflación, por acuerdo gubJrnamental o de acuerdu el las 
propias d isrosiciones de "EL INSTITUTO", debiendo notific¡:¡r por escrito a 
uEL PERMISIONARIO", por lo menos con 30 d ías naturales de anticipación a 
la aplicación del incremento. 

TERCERA. ACCESO Y PERMANENCIA EN LOS INMUEBLES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá proporcionar a los Directores o Administradores 
de las Unidades Médicas, Sociales y/o Admi n ist rativas una rela ción de los 
agentes promotores de seguros, debidamente lautorizados por la Con-.,¡siúr¡ 
Nacional de Seguros y Fianzas, que i ngre~ará n al inmueble bajo su 
adrninistración, con el objeto de ofrec0.r y asesorar, a los t rabajadores en 
nómina ordinaria y de rnCl ndo, estatuto A. j Ubilados y pensionados de uEL 
INSTITUTO", en la contratación de sus product0s, en el r"rno de Seguros de 
Vida Individuales y Voluntarios. 1 
"EL INSTITUTO" sólo permitirá el acceso a los ag ntes promotores previamente 
establecidos en la relación señalada en el ~rrafo anterior, debidamente 
autorizados y acreditados por " EL PERMISIONARIO", en días y horas hábi les a 
las Un idades Médicas, Sociales y/o Admin istrativas de "EL INSTITUTO", Los 
agentes promotores de "EL PERMISIONARIO" ~o podrán ingresar por ningún 
motivo, causa o razón a las áreas que "EL INSTITUTO" determine como 
restringidas. 

Los agentes promotores dp.herán portar durant~ el tiempo de estancia en liJ5 
Unidades Médicas. Sociales y/o Adm inistratiJ!,s gafetes de identificación 
emitidos por "EL PERMISIONARIO", los cuales deberán estar firmados por 
personal debidamente autorizados por el mismoj 

"EL INSTITUTO" podrá negar el acceso permaneftemente a sus instalaciones a 
los agentes promotores que contrate "EL PERMI IONARIO" e inclusive solicita r 
que desalojen el lugar, cuando éstos present n conductas in apropiadas o 
rea licen acciones q ue molesten al perso~al de "EL INSTITUTO" o 
derechohabientes o impida el desarrol lo normal de las actividades inherentes 
al cent ro de trabajo. 

-----------------------A-"-.-'d-';-~-~:-~-~-:'mo<-~--.2-~-d-:-~--"-~_ .. _~-~~,.-:-~---.---------------------~--l-'~~ ~) 
¡el (~J 5238 2700, Ext. 11548, Directo 69039 
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Asi m ismo, " EL PERMISIONARIO' no podrá instalar módulos sino m ed iante 
autorización por escrito d e "EL INSTITUTO" Y su correspondiente formalización 
del Permiso de Uso Temporal Rev cable Fijo, y el pago d e las cuotas aplicables. 

CUARTA. VIGENCIA. 

La vigencia del presente Permi o de Uso Temporal Revocable de Acceso 
Itinerante será a pa rtir d el 01 d enero de 2019 al 31 de d iciem bre de 2020 
forzosa para "EL PERMISIONARIO' y voluntari a para "EL INSTITUTO'" 

"EL PERMISIONARIO" deberá soli itar por escrito a "EL INSTITUTO" con 60 días 
hábiles de anticipación a la fec a del vencim iento del presente Permiso la 
p rúrrogd, p re,enlándo la en el dor¡nicil io señalado e n la Declaración VI II de "EL 
INSTITUTO" quien deberá notificar en un térm ino de 45 días hábiles, contados 
a partir de la recepción de la SO~iCjtUd d e prórroga, sobre su proccdcnciiJ o 
impro(:p.rlp.nr:i;:¡ P;::¡r;:¡ c;oJirit;:¡ r 19 prórroaa anteriormente refer ida, deberá 
acompañar SU escrito con la dopia del Registro Patrona l, la cédula de 
liquidación de obligaciones patro

l 
ales de los ú lt imos tres rneses, así CO rT1 U el 

Convenio vigente. 

En el supuesto d e que no sea a ut~rizada la prórroga o no sea so licitada por "EL 
PERMISIONARIO", éste se o bl iga a abstenerse de continuar p restando sus 
servicios dentro de los inmueblks d e "EL INSTITUTO", una vez que h aya 
conc lu ido la vigencia d el p resent e Instrumento. 

QUINTA. RESTRICCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá ,0 ertar total o parcialmente i) los trubajadores 
en nomin¡::¡ ()rrlin;:¡ria y de mand Estatuto d e Trabajadores de Confianza "A", 
jUbilados y pensionados de "EL INSTITUTO", productos o servi ~ios que no 
correspondan al objeto rTldleria del otorgamiento del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable de Acceso Itinerante, así como productos de diferentes 
compañías, n i modificar bajo n ing1una circunstancia las actividades autorizadas 
en el presente instrumento. 

SEXTA. CESiÓN DE DERECHOS. 

f "EL PERMISIONARIO" no podrá, e n todo o en parte, ceder o transmitir bajo !\'v 
ningún t rtulo, gravar, subper isionar o rea li z¡::¡ r cualquier acto de ~ 

// int ermediación de los derechos cunferidos en el presente Permiso de Uso 

~ J -
Calle To IQ NQ. 104, 4'" Piso, CoI.luérol. 

lI.I¡;,;¡oldl¡¡ Cuauh rT1QC, Ouo.d oe M~xlco., C. P. 06600, 
Tei. (SS) S236 OO. E¡t¡. nS48, Directo S2S6!)()3!) 
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Tenlporal Revocable d e Acceso Itinerante, n i e .c:tua r acto o contrato alguno 
por virtud del cua l una persone uisLinta a " EL ERMISIONARIO" goce np los 
derechos derivQdos del mismo. 

SÉPTIMA. ABSTENCIONES. 

" EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse e practicar actividades que 
obstacu licen o interrumpan los servicios o acti~idades para los cuales destina 
"EL INSTITUTO" al inmue ble, deterioren la imagen institucional, o bien, que 
pongan en riesgo las inst alaciones, a los dereChf habientes o a la población en 

genera l. t 
Asim ismo, " EL PERMISIONARIO" deberá absten/"rse de dar un uso adicional al 
acceso a los inmuebles, lo~ lltensilios de trabaj o o cualquier o t ro instru mento 
q ue utilice p cHCl el d esarrollo d e su actividad cbmerr:ia l, ya sea para difundi r, 
vOlantear, colocar propaganda, publicilClr, p ro m ! cionar p roductos y/o serv icios 
de un t ercero, distintos <J I objeto autorizado en el p resente Permisu. 

OCTAVA. LICENCIAS. 

" EL PERMISIONARIO" se obliga a mantener vigentes las licencias y permisos 
que se requ ieran para el desarro llo de la activi1ad económica que le ha sido 
autorizada liberando a " EL INSTITUTO" de oualquier responsabil idad por 
incumplir estos preceptos. 

NOVENA. DESLINDE DE RESPONSABILIDADES POR COBRO. 

La form al ización del p resente instrumento l eg~l , libera a " EL INSTITUTO" de 
cua lquier res~ünsabilidad. compromiso u obligación de c IJ;l ICllJier tipo, que los 
trabajadores en nómina ord inaria y de "'enu ü j Estat uto de Trabajadores de 
Con f ianza "A", Ju bi lados y pensionados de "EL INSTITUTO", contraigan con "EL ct 
PERMISIONARIO" , por lo que " EL INSTITUTO" o adquiere el ca rácter, ni se 
constituye como ava l, deudor solidario u obligado, por lo que "EL 
PERMISIONARIO", en este acto, libera a " EL INST TUTO" de cualquier acción de 
cobro, tanto d e los trabajadores actua les com I de los tra b aj adores que por ¿, ~. 
cualquier causa dejen de prestar sus servicios a "EL INSTITUTO". ¡1 ,¿:J 
DÉCIMA. RELACiÓN LABORAL. 

C;:,11e rokic:t No. 104, 4° Pko, Col. ) r~:z 
Alcaldla Cuauhtémoe, Ciudad de Mexko., P.066OO. 

Te!. 155)5238 2700. En. n548, Directo 69039 
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"LAS PARTES" convienen que e personal designado por cada una para la 
ejecución de las actividades o~jeto del presentp. Pp.rmiso, SP entenderá 
exclusivamente relacionado con la parte que lo contrate; por ende cada una de 
el las, asumirá la responsabilidad ¡por este concepto y en ningún caso, podrá 
considerarse a la otra parte corro patrón solidario o sustituto, por lo que, 
recíprocamente, se li beran de c~alqu ie r responsabilidad que pudiese surgir 
sobre el particula r y con relaci0n al obj eto del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable de Acceso Itterante. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABI lOAD CIVIL 

"EL PERMISIONARIO" deberá c , ntar en todo momento con una Póliza de , 
Seguro de Responsabilidad °'11 o de dallos a terceros por un rT1Urllu 
equivalente a seis meses del promedio ;:m UiJ I registrudo en el último año de la 
vigencia del Permiso de Uso Tem~oral Revocable de Acceso Itinerante, emitida 
ante compañía debidamente aut~rizada para ello, misma qllP. dphpra pntregar 
uenLru ue lü!S 15 d ídS nalurales P5steriores al inicio de la viqencia del presente 
perm iso. Dicha póliza servi rá par'J garantizar que "EL PERMISIONARIO" cubra 
los daños que por negligencia, dolo o impericia, causen sus empleados a los 
servidores públ icos, bienes muebles o inmuebles de "EL INSTITUTO" en el 
desarrollo de sus actividades. "~L PERMISIONARIO" se obliga a pagar dos 
tantos del deducible que resultel de la valuación del siniestro por los peritos 
va luadores asignados por la empresa aseguradora, o la cantidad que dicha 
va luación del daño arroje en caso lde que el monto fuera inferior a la cobertura 
mínima pactada. "EL PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad que 
en los términos de este instrumen~o jurídico asullla, una vez real izadu el pago. 

DÉCIMA SEGUNDA. GARANTíA. 

En apeyo ,,1 numeral 5.1.9.4, del A artado C, de las Políticas para el Otorgamiento 
de Permisos de Uso Temporal Re ocable y Contratos de Arrendamiento Periodo 
20lB y con base en el artículo 1 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, y considerando que "E PERMISIONARIO" no se encuentra en los 
supuestos señalados en dicho pr4cepto de la citada Ley (" ... no sean puestas en 
liquidaci~n o declarad~s en qu ie~ra, ... "), éste se considera como una institución 
de acreditada solvenCia, por lo q ue no está obl igado a presentar depósito o 
fianza legal a favor de "EL INSTITyTO", para garantizar el cumplimiento de tOdas(j 
las obligaciones presente instrumento. 

~~~/ 

/-ft--------+---------~ 10M 

CaneTo '0 No. 104, 4- Piso. Col. JUMllt7 
AJeald/a Cuau moc, Ciudad dft'Mi!.ic .... C. p 06600, 

Te!. (55) sns ,Elr1" 11548. DIrecto 5.2BS 9039 
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DÉCIMA TERCERA. DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO. 

" EL INSTITUTO" no se hace responsable de ro 0, destrucción parcial o total, 
deterioro o siniestros de cualquier tipo que pugiera ocurrir a las insta laciones, 
mobi liario, documentos, equ ipo o accesorios, ~ue en su caso introduzca "El 
PERMISIONARIO" a los inmuebles de "EL INSTITUTO" para la realización de su 
objeto del presente Permiso. 

DÉCIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD. 

"LAS PARTES" se obligan a mantener estr icta 
información que sea de su conocimiento, co 
actividiJdes propias del presente Permiso, por 
únicamente para el cumplimiento del mismo. 

onfidencialidad respecto de la 
motivo rlpl desarrollo de las 

lo que se obl igan a utiliza rla 

En consecuencia, queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, explotar, 
comercializar, alterar, duplicar, divulgar o difundir a tercero" la información sin 
autorizac ión previa y por escrito del Titular de la Iisma. 

La información y actividades que se presenten, ,btengan y produzca en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, sei á clasificada atendiendo a los 
pri ncipios de confidencialidad y reserva, estab1I~:cidos en la Ley Federa l d e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ¡y la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales e n Posesión de los Particula es y su Reg lamento. 

DÉCIMA QUINTA. NULIDAD. 

Cualquier operación o acto jurídico que se r~alice en contravención i::l la 
normat.ivirlad vigente y al presente instrumentb jurídico, será nulo de Pleno~ 
derecho y "EL PERMISIONARIO" rerderá a vor de "EL INSTITUTO" los 
derechos que derivE=!rl del presente Permiso. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE EXTINCiÓN. 

Serán causas de extinción: 

al Vencimiento del plazo por el que se haya otorgado; 

bl Desapar ición del ob jeto: 

e) Cuando!;p, afecte el interés institucional; 

can" Tokln NI). '104, 4~ Pko. Col. Ju re:z: 
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d) Cuando no se sol icite la re jovaciÓn ante "EL INSTITUTO" en los p lazos 
establecidos, según el t ipo d~1 permiso otorgado; 

e) Imposibilidad de "EL INS ITUTO" para continuar con el objeto del 
permiso por causas de fuerzo mQyor, CQSO fortuito y/o de interés público; 

f) Por revocación del Permiso; 

g) Por incumplimiento a las disposiciones del instrumento de que se trate, 
leyes, reglamentos y d iSPosicir nes administrativas aplicables, y 

h) Cualquier otra que a juici0 de "EL INSTITUTO" haga imposib le o 
inconveniente su continuaci5n, atendiendo la naturaleza y alcances del 
objeto de que se trate. 

De presentarse algun¡::¡ dp. I¡::¡s r:¡::¡lJ , ales ci tadas con antelación, el procedimiento 
de extinción del Perm iso deberá er not ificado a "EL PERMISIONARIO" por lo 
menos con 30 días hábiles a la fec a de aplicación. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE R VOCACiÓN. 

Serán causas de revocación las sig ientes: 

a) Incumplimiento de "EL P~RMISIONARIO" al obj et o del instrumento 
otorgado por parte de "EL INSTITUTO". 

b) Renuncia por escrito, hec h~ ante la instancia otorgante, la cual deberá 
presentar con 30 días hábiles de anticipación a la fecha en que surta 
efectos en la que pretenda dar por tp.rmi n¡::¡da la relación. 

c) No apegarse al Cód igo de c L nducta para el personal de las empresas en 
el desempeño de sus act ivid~des. 

d) Violar I"s disposiciones legal~s. reglamentarias y admin istrativas que rijan 
la actividad para la cual se r uscribió el instrulllento de que se trate, las 
normas de ~eguridud qUf rigen en el Instituto, o cualquier otra 
disposición aplicable en la materi a. 

e) Por declaración Judicial de suspensión de pagos, concurso mercantil, 
huelga u otra causa análoga (personas morales). 

en el instrumento respectivd. 

~ ,1H 
~~--------~---------
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g) Cuando "EL PERMISIONARIO" no obten a, n i mantenga las licencios, 
pernlisos o Cl utorizaciones que se requi ran para p.1 desarrollo de la 
actividad económica que d esemper"ia. I 

h) Por incumplimiento a las disposiciones d el instrumento de que se t rate, 
leyes, reglamentos y disposiciones adminis~rativas aplicables. 

i) Suspensión del objeto del permiso correspondiente, por más de 30 días 
naturales consecutivos sin causa j ustificad1" 

j) Cualquier otra que a juicio de "EL 11 STITUTO" haga imposible o 
inconveniente su continuación, atendíen o la naturaleza y alcances del 
objeto de que se tra te. 

La recuperación de los espacios permlslona os o suh¡::¡rrendados deberá 
realizarse de conformidad con el procedirniento administrativo consignado en 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE REVOCAaIÓN. 
En cua lquiera de los supuestos señalados en: el numeral respectivo uEL 
INSTITUTO" , en su caso, dictará un acuerdo d e¡ inicio del procedimiento de 
revocación, el que deberá estar fundado y motivado, indicando el nombre d e IIEL 
PERMISIONARIO" en contra de quien se inicia. I 
Al acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, se d tallarán de manera fundada y 
motivada las causas que sustentan el in icio del pro edimiento correspondiente, el 
que se desahogará conforme a lo sigu iente: 

a. "EL INSTITUTO" al dío hóbil siguiente a aquél en que se acuerde el inicio del 
proced imiento de revocación, le notificará "EL PERMISIONARIO" que 
dispone de 'IS días h¡::¡hilps para hacer valer su derecho de audiencia, 
debienuo exponer dentro del plazo conc dldo de manera fundada y 
motivada sus excepciones y defenSaS, pudiendO acompañar los 
documentos en que funde su derecho. 

b. Las notificaciones personales se harán en el omicilio del interesado o en el 
último domicil io que la persona a quien se deba notificar haya señalado 
ante los órganos administrativos en el proced}miento administrativo de que 
se trate. En todo caso, el notificador debera cerciorarse del domicilio del 
interesado y deberá entregar copia del actd¡ que se notifique y seña lar la 
fecha y hora en que la notificación se efectúa recabando el nombre y firm") ~ ~J 
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de la persona con quien se e~tienda la di ligencia. Si ésta se niega, se h ;:¡ ró 
constar p.n p i ac:ta <lP' notificación, sin que ello afecte su validez. 

c. Las notificaciones personales, se entenderán con [a persono que deba ser 
notificada o su representante legal; a fa lta de ambos, el notificador dejará 
citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que 
el interesado espere a una hO~~ fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se 
encontrare cerrado, el citatori l se dejará con el vecino más inmediato. 

d. Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la 
notificación se entenderá co~ cualquier persona que se encuentre en el 
domicilio en que se realice la ~iligencia y, de negarse ésta a recibirla o en su 
caso de encontra rse cerrado ~. durnic.:il iu, se rea liLará por instructivo que se 
fijará en un lugar visible del do icilio. 

P. r')e las diligencias en que con_ te la notificación, el notificéldor tom ará razón 
por escrito y deberán contenel por lo menos: 

1. El nombre de la persona la que se dirige; 
11. Las disposic iones legales n que se sustente; 

111. El lugar, fecha y firma d el interesado o su representante lega l; 
IV. Las pruebas y alegatos qule estime conven ientes; 
V. El apercibimiento de quelen caso de no responder en tiempo y forma, 

se le tendrá por contestado en sentido afirmativo, así como por 
preclu ido su d erecho pad hacerlo posteriormente; 

V I. El nombre, cargo y fi rma autógrafa del servidor público competente, 
que la emite, y 

VII. El señalamiento de que el respectivo exped iente queda a d isposición , 
de '~EL PERMISIONARIO", para su consulta, sena lando domicilio y 
horario de consulta. 

Una vez que "EL PERMISIONARIO" presente su escrito de r"'puesta, "EL 
INSTITUTO" conta rá con 5 d ías l hábiles para otorgar respuesta fundada y 
motivada, en el que resolverá ~e manera cla ra si le asiste el derecho al 
interesado, de ser procedente su manifestación se tendrá como concluido el 

,. I acto administrativo. 

J En caso que "EL INSTITUTO" determine que no acredita la justificación de la Al / 
. causa que motivó el iniCIO de prbcedimiento de revocación, otorgará 15 días (A 
~~~ f 1/ '4~6 
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para formular alegatos y aportar las pruebas 

Concluido el térm ino que antecede, "EL INSTI~UTO" procederr) MI r1ná lisis de 
los arg umentos hechos va ler por "EL PERMISIONARIO", desahogando las 
pruebas admitidas y, en su caso, considerand I los alegatos si los hubiere, a 
efecto de dictar la resolución correspondiente. 

La resolución deberá contener lo siguiente: 

a) Nombre de "EL PERMISIONARIO"; 

b) El anjlisis de las cuestiones planteadas po "EL PERMISIONARIO", en su 
caso; 

c) La va loración de las p ruebas aportadas; 

d) Los fundamentos y motivos q ue sustenten I resolución ; 

e) La declaración sobre la procedencia de la reJocación del Permiso; 
f) Los térm inos, en su caso, para llevar a cabo a recuperación del espacio de 

que se trate, y 
g) El nombre, cargo y firma autógrafa del servi<tJor público competent e que la 

emite. 

La resolución será notificada a "EL PERMISIONARIO" dentro de los 5 d ías 
hábi les sigu ientes a su emisión , haciéndole sa er el derecho que tiene para 
inte rponp.r el recurso de revisión previsto en la cy Federol de Procedimiento 
Ad m in istrativo. 

DÉCIMA NOVENA. SUPERVISiÓN. 

"EL INSTITUTO" sP. reserva su derecho de super sa r y verificar en todo tiempo, 
los servicios prestados y la conducta del persona l de "EL PERMISIONARIO" así 
como el cumplimiento por parte de éste, di t odas y cada una de las 
obligaciones contraídas en el presente Permiso. 

VIGÉSIMA. PENA CONVENCIONAL 

Se aplicará com o pena convencional por el retrrso en el pago de la cuota de 
recuperación el 2.5% mensual del monto del ad'1udo, el cual sera aplicable por 
meses enteros con Indepen dp.ncia del número e dfas que demore el pago, y 4.~ 
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acumulable por un máximo de dps meses. Transcu rrido el pinzo señalado sin 
que se hubiera realizado el pago de la cuota de recuperación y la pena 
convencional respectiva. se promdverá la revocación del ~ermlso senalada en I;:¡ 
Condición Décima Octava, conSe1V3rldü "EL INSTITUTO" la ~arantía otorgada 
señalada en la Condición DécirT)a Segunda. La revocación del Permiso no 
exime a "EL PERMISIONARIO" Idel pago de las cuotas adeudas n i de la 
aPli~aCión y pago de las penas cOJvenCionales. 

VIGESIMA PRIMERA. LEGISLACII N APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presentis Condiciones, se estará en lo dispuesto en la 
Ley General de Bienes Nacional~s, el Cód igo Civil Feder~l , I~ I <'Y Federal de 
Procedimiento Admin istrativo. el Código Federa l de Procedimientos Civiles, y 
los Lineamientos Generales de la Coordinación Técnica de Administración de 
Activos para la Administración Optimización del Patrimonio Inmobi liQrio 
Instituciona l, aproht=lrlo!=; por el H. .onsej o Técnico d e IIEL INSTITUTO", así como 
en las Políticas en Materia de A rendamiento Inmobil iario; Optimización de 
Activos y Otorgamiento de Perm sos de Uso Temporal Revocable y COrllraloS 
d e Subarrendamiento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCiÓN. 

PI · " 1. 1 d I bl· . . ara a Interpretaclon y cump Imlento e as o tg aclones que se cont ienen en 
este instrumento lega l, "EL PERMISIONARIO" acepta expresamente someterse 
a la jurisdicc ión de los Tribu ~ales Federales de la Ciudad de México, 
renunciando exprescllnellle C1 cu~1quie r otro fuero que pudiera corresponderle 
en razón de su domicil io actual o futuro o por cua lquier otra causa. 

El presente Permiso de Uso Te nporal ~evocable de Ac.r:p.~o Itinerante se 
extiende por dupl icado en Id C udad de México. el 02 de enero de 2019, 
quedando un ejemplar en poder e "EL PERMISIONARIO" y otro en poder de 
"EL INSTITUTO", dej ando sin ef ctos cualquier otro Permiso otorgado con 
anterioridad, reconociendo que estarán vigentes toda y. cada una de las 
d isposiciones del presente Permis con toda su fuerza y alcance legal. 
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POR " EL PERMISIONARU;>;'r' 

C. Fernando Zam ora Riva Pa lacio 
Apoderad o Legal de 
Metlife México, SA 

_---ADMINiSTRADORES DEL PERMISO 

strada Gra eJos 
·a·ci"Ón ec I ica d e 
ración de , ctivOS. 

TESTIGO 

iller o . Góm 0z Parra 
efe de Área adsc rito a la División 

d e Ar rendam iento y 
Com ercial ización. 

d 

¿;?~~¿~~/,O~.z.Y~ 
. Maribcl C~macho Padilla 
Titu lar de la División d e 

Arrendamiento y 
Comercial ización. 

TESTIGO 

:\-rk1J\. -
C. Jorge G nzalez Boni lla 

Analist a adscrito a la División de 
A rrendamiento y 
Comercial ización. 

La p resente hoja de firmas forma parte del Permiso de Uso Temporal Revoca ble de 
Acceso It inerante, que celebran el Instituto Mexicano del Seg u ro Social y "El 
Perm isionario" Apoderado Legal de Metlife México, S.A., para el acceso a inmuebles 
Instituciona les. 
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